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1,089 • };'ONTEVIí)EO 3IIERCOI.ES 27 DE MARZO DE 1833-----PRECIO 6 Vintenes.

OO” Se publica diariamente en su Im
puta C til 3 de San Pedro No. 9

En eíta Capital, se vende en el 
i|ts:n) e.^ablo'íinilento. En la -alie de Sn. 
i.'iguel esquina del relox.—En el almacén 
’i D. Manuel Basoa, Calle d ? Sn Carlos 
i i. 101 —y en la tienda de D. Agustín

llandrose Calle de San Pe !ro No. J58.
Ex L1 Auuada.. 

k i la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
En el Cokdon.

i la casa de Don Luis Vcracicrto. 
Sé hallará también de venta en todas 

3 Capitales y pueblos ds los Jh p.irta- 
entos da Campaña en los parajes si- 
ú entes :—

En Ca7\ti!lon es. 
casa de Don Rafael AmenguaL 

San José, 
Don José Ríos.

Colónt v, 
D. F rancisco G. Sandivar.

SoRIANO,
Don Fernando Grané.

Paisandu, 
de D. Salvador Vidal y Barcal©. 

Cerro-Largo, 
do Don Ccforiiio Farias.

Dü ItAZ.NO, 
de Don Joaquín Araujo». 

Maldonado, 
Administración de ■ Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboleya.

Florida, 
Don Pedro Vareta.

Porongos, 
Don Francisco Sellanes 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez, 
■Salvador,

Don

Don

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces. 

Mercedes,
Don Mariano CapJovila. 

Salto.
Don José Canto.
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Miércoles—S. Ruperto ob.
-i R5ol sale á las 6 7-—se pone á las 5 53
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CORADOS
’Dias en que salen de esta capital 

Para Rs Pueblos acl Interior.
9, 16, 23, y 30 de cada mes.

yr-íS»

I BARATILLO DE ROPA HECHA. 
J-'HT'N la sastrería de Joaquín Lher- 
J_kLí mette, calle de Sn. Gabriel n ° 
57, en frente de la tienda de l). Diego 

: ¡Calvo; se venden en esta sastrería fra
nquea negros y azules á 25 pesos, y pan- 
'Halones de paño fino á 10 pesos; también 
«hay ca las y varias otras ropas á precios 
^sumamente equitativos.

mar. 26.

A VESO.
AY para vender en esta imprenta 
una porción de papel útil para las 

M. 26.
2.¡1

. casas de abasto.
Á Vtb o

vende un negro cocinero: quien lo 
i kTquiera comprar véase con su amo que 

i vive cn la calle de S. Sebastian N. 72.

VÜ ' IIUV bUUiUVIV. ’pUVU iu

■ kTzquiera comprar véase con su amo que

mar’ 23.

AVISO
Cónsul a do A use a tic o.

Montevideo 22 de Marzo de 1833.
(£31 EN DO i) formado cate Consulado 
S > que lauto cu esta Capital como 

en Extramuros, t .visten muchos subdi
tos de las Ciudades Ai.siúticas y de 
los Estados de la Confederación Ger. 
m i nica, que aun no se han provisto 
de competentes certificados en confor. 
midad con lo dispuesto | or este Supo- 
rior Gobierno, para legitimarse en cr J 
so necesario en el Departamento de# 
Policía, se les previene por la presente 
citación de efectuarlo con la 
vedad, ateniéndose á las 
cías que resultarán de esta 

Gor»a F. G. T irnpiist.

mayor bre 
consecuen 
omisión. ¿

FaRa EL RIO J \NE1RO 
^^ALDR \ para dicho d simo dentro

Je p co-J (lias el muv velero Ber
gantín Americano Olinda, de 178 tonela 
í’i's forrado v clav i lo en cobre. Los 
SS. que quieran cargar ó ir de pase ge 
pueden ocurrir :i casa de suj consígnala, 
io ;. <S curr Alughes tyc.

AVISO,
O E vende una criada de todo sé vi 
k_j cío ; ae vende por ausentaise el 
dueño : en la calle de Sn. Felipe nu
mero 140 hallaiá con quien tratar.

mar. 23.
AVISO,

(¿5E NECESITA en esta Imprenta 
kJ una perdona que tenga aptitud 
pura corregir iinpreú lies ; que para el 
efecto sepa bien la ortografía, y sepa 
tambi.n lo que corrije: el que se con-

SL VE DE.
LA hermesa v muy velera gole 
ta bi asílela Buen Jesús, recién- 

icm. n e construid i y bien forrada, acaba 
de degar de Santa Caialina y se halla 
fondeada en este puerto; el que se inte 
rese en su compra puede dirijirse á la 
calle de S. Felipe alm icen del Sr. Quei. 
rós, donde po Ir n tratar. Mar.-—20.

~ PARA BURDI-O8F 
Y ^nVS AÍjI)LA S‘n fnka el

mes entrante, el hernioso 
. vel.-ío Bergantín Francés Ahzcuo 
I reraw/e, el cual puede todavía admitir 
gun ¡lele y p sagero-í Para tintar 
con sus consignatarios.

Robillard y Ca. mar. 21.
” se ví;nde.”

EL Díate brasilero Cupido, re- 
úáy cien llegado de Canar.ea, es el 

pímiui viage que hace, ya habrá 40 días 
que fué bochado á la mar y es propio 
para navegar para cualquier puerto por 
calar poca agua y esta pronto de un 
todo para seguir viage. Lo» Sivs. que 
se interesen en su com ra pueden verse 
con Francisco Peichoto Guirnáraens calle 
de San Felipe No- 97 mar. 19

SE fleta;
Para cüalquier puerto d¿l Brasil. 

hermosa y velera fragata sar 
da Bananier, forrada y clavada 

en cuba?, de 372 toneladas, su capitán J. 
Vanza. Para tratar ocúrrase á sus consig
natarios—Zimmermann Prazier y Ca.

I

", 1 . 4 ' ¡a-
siderc con disposición para desempeñar 
este destino, puede ocui rir á esta ofi
cina y se traiaiá de su sueldo.

mar. 23. 
"AVISO DE LA POLICIA: 

JT^L Gefe Político y de
ere’ 

blico que ha 
crito por rZ Jr¿; 
último se tomaron tres 
aun existen en 
se presentasen 
saber que huma 
articulo 16 del 
Policía, y no 
hasta el día de 
dios mas 
que sino comparecían los dueño?, man
darles cortar la oreja \ remitirlos para 
el servicio del Escuadrón de Linea.— 

En cuanto á las mon unís de ellos, 
se entregaron á la dueña que era una 
viuda pobre y c< n familia, pues el Ge- 
fe Político jamas In permitido se haga 
□na especie de negocio escandaloso 
como se practicó alguna vez anterior
mente. Montevideo 21 de Marzo de 
1833. LAMAS.

Policía ha 
•id • oportuno manifestar al pú 

leído el comunicado subs- 
ilante, que el D mningo 

caballos que 
la Pastoría esperando 
los dueños v hacerlas 

i recaído sobre ellos el 
reglamento vidente de 
habiendo cumpa recijo 

ayer s • dispuso dar tres 
de prorroga con objeto de

AVISO DE LA FOlJCl l 
1^1 L Gefe Político y de Policia im- 
L' 2nIIAdA J»»l comunicado subscrito 

celoso en el cumplí- 
deberes, hace saber á 
la niña que el caballo 
pierna, se dignen com< 
Oficina de Policía, pa

ra pagarle el Gefe de ella los gástesele 
su cura 'ion, pues ademas de hacerlo 
de su peculio con mucho gusto, quedará 
agradecido por el hecho de saiir de 
l i curiosidad de sab ¡r en que dia su
cedió el suceso indieado.

Montevideo 21 de Marzo de 1833.
LAMAS

SE VlNDE.

DE 500 á 1030, cabezas de gana 
do vacuno manso, y con muca 
lejítima: las personas que se interesen 

en su compra, ocurran á D. José Ma
ja Esteves, Callo del Porton Núm. 12.

Aítr £0.
\

jpjpuesto del 
el Vigilante, y 
miento de sus 
los P vires de 
le pisó en una 
parecer en la

d

15 del 
y muv
Por se 

al-
verse-

4se vendé.
| ^,005 pesos una casa en la ca-

£* 8B|.le de San Sebastian Núm. 109 
edificada en terreno de 12 y media varas 
de frente al Norte, y 50 de fondo, es 
muy comoda para una familia, y se 
vende por su tasación. El que se in
terese en su compra ocurra á la calle 
de San Joaquín N. 92 y encontrará 
con quien tratar. Mar. 21.

AVISO INTERESANTE.

Íos Asentistas del derecho ¡m- 
apuesto á los cueros vacuno? y & 
caballares, habiéndose trasladad!. 

va a su establecimiento en la 
gran Barraca destinada por 1¡» Su- 
perioridnd para oficina de recau- 
dación; y deseando hacer partí» » 
pesa I s introductores de fruí • 
del País no solo de las proporcio- 
nes ventajosas qu? ofrecen el local <=> 
y los almacenes espaciosos que han 
mandad» construir parala mejora 
conservación de los articulas que 
en el se de p 'siten, sino también de 
los fondos efectivos de la Sociedad & 
de los empresarios, han acordado 
hacer llegar por medio de este 
anuncio á noticia de los habitantes 5 
de la campaña; que todo introduc & 
tur á quien no conviniese verificar J 
la venta de sus cueros cuando lie. & 

& gue á esta capital por razón de ha
llarse á precio Ínfimo ó por cual
quier otro motivo, y desee no sa- 
• rificar sus frutos por necesidad 
de dinero, puede depositarlos en 
la Barraca de ios A*entista?,  y re
vivir en pinta efectiva las dos ter
ceras partes de su valor por via 
íl-‘ suplemento, sea cual fuere la 
cantidad de los cueros queáleposi- 
te. hasta que realize la venta de 
el os ; pagando el premio por 
cten’o corriente en la plaza de Mon 
tevideo, sobre las sumas empres
tadas, y con condición de devolver
las con sus réditos á los seis meses 
precisos de la fecha en que las hu- i-: - • • •
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SE VENDE.
^TJfíTfjUNA Casa sita en la Callq de

j.j»*»| San Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
compra, ocurra á lacaüe de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

se vende?

B-yg^Dos casas en la calle de Sn.
ijgs '.Luis con los números 165 

167 con 13 varas de frente y 48 de fundo 
El que 6e interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

AVISO

TODO tenedor de letras del gobier
no cuyos vencimientos no excedan 
Ue 80 uias de esta fecha, (pie quieran ne

gociarlas con Ventajas, puede ocurrir á 
los siguientes: 88. 1). José de Bejar, D. 
Agustín Castro, I). Domingo Vázquez, D. 
José Ramírez, E. Ramón Carreras, D. 
Juan María Perez, D. Bruno Alas y D. 
Tomas Basañez.

ruar- 23*
AVISO.

DN. Gorge Tornquint ha abierto 
su Escritorio, en la Calle de S. 

Juan, Casa del Sr. D. José Bustamante.

sanguij u elas.

ElECIEN llegadas de Europa, se 
L-venden á 4 vintenes cada una, y se 
aplican á un precio moderado, en la boti 

ca de D. Fermín Yoregui, calle de San 
Gabriel número 143. mar. 22— 

síFveñdr “

ÜNA negra llamada María Rosa- 
de 25 años de edad, en la can: 
tidad de 300 pesos, libres da derecho- 

sabe cocinar, lavar y planchar de lizo- 
el que se interese en su compra, ocura 
ra á la Calle de S. Carlos N. 83 hallará 
con quien tratar. Mar. 21.

■<-z 
¿O)

o
<35

P)

© 
(S t . ..........
J hieren recivido.

SE VENDÉ.

DN terreno en el Cor Ion do tres 
octavas y mas de cuadra, calle por 
medio con los herederos de D. Francisco 

Gd, y'porel lado dei Sud con el maestro 
Baltazar y D. Francisco Macuco; y r 
el frente con la caHe del Carmen, y al 
otro costado c-.u D. Juan A. Irazusta; en 
dicho téireno hay 4 cas tas de alquiler, el 
que quisiera comprar < curra á la ca'le de 
8. Luis números 16b ó 172. Igualmente 
se vende dentro de esta ciudad o¡ra com- 

i puesta de diez varas <ie fren c al sud y 
35 de fondo al norte, es'anclo por aquel al 
frente de la muralla y por el otro linda 
con los herederos de Da. Antonia Cansí, 
la, y por ol Este con los del fiando D. 
José Villa, por el oeste con D. ¡Mateo Ga 
llego. Otra en la calle de S. Diego nú
mero 9 donde vive D. Ramón Rodríguez 
con veinte varas de frente; y una esquina 
con los números 11 y 13 en la misma ca
lle. y otro cuarto con zaguan, patio y ar
ranque de escalera ál alto. El que se in
terese en algunas de estas fincas ocurra 
á la dicha calle de S. Luis Ns. 1GS y 172.

Mar. 21.
aviso oficial:

P~pL Ministerio oye proposiciones sobr 
IzJJ el producto de los derechos adici- 
nales ú la Ley de Adus.na, que el Podo 
Legislativo, ha prorogado por dos años, 
á contarse desde que esten cubiertos los 
fondos invertidos en ia extinción de la 
moneda de cobre extrangera.

mar. 21.
SE”HA IÍÜIDO.”

L 11 del corriente al anochecerme 
mulato joven llamado Simón de 22 

años deedad;^s hiji 
son. estatura 
cuerpo, habla^^K*  
cjércicio es cH^t a 
con una negra 
Nicolás el quc’<ep 
tregüe en lasares 
Muñeses, será bieñj^atificadu.

«
*

¿ hijg^el país; susseñalei 
’ar , un poco grueso d® 
jo, labios gruesos; su 
adobes. Se ba huido, 

io joven llamado 
pasadero ó lo en*  
ces á D*  Melchor

*
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EXTERIOR.
GORRIENTES.

DECRETO.

Corrientes, Enero 28 de 1873.
Preveni h» sobre la introducción de 

cierta cantidad de moneda,al parecer 
de plata del cuño patricio y también 
del español, que circulando especial» 
mente en pesetas de á dos reales entre 
la moneda corriente, ha sido recibida 
con bastante generalidad: pero que re
conocidas vanas de ellas apt recen no 
solo falsificadas, sino que realmente son 
de Cí bre ú olía materia semejante; y 
siendo necesario precaver las conse*.  
cuencias que atraería la libre circula
ción de esa especie de moneda, y de 
cualquiera otra ficticia, que pudiera 
introducirse por una .criminal especii- 
¡ación, ha venido el Gobierno en orde
nar y decreta

1. La colecturía general, igual
mente que las receptor! :s subalternas 
de toda la provincia, cuidaron escru
pulosamente de no clasificar por recibo 
¡89 e9presadas moneda*;.  ó cualquiera 
otras que aparezcan falsas ó adultera 
das.

2. En caso de presentarse en las 
receptorías algún o» monedas de la cla
se indicada, ios encargados de esas 
oficinas, previo el conocimiento de sus 
tenedores las recogerán y remil irán á 
la colecturía general, quien las pasará 
inmediatamente al Gobierno como las 
que en ella iniona se presentaren.

3. Igual celo deberá ponerse en 
todos los m< ruados de la provincia 
siendo obligados los comerciantes y 
cualquiera otro individuo, luego que 
reconozca un • moneda falsa, á retener
la y presen!.«r'a: á saber al juez de 
policía en la capital, y a los comandan
tes milita'es en lo? respectivos depar
tamentos de. la campaña.

4. En los ras -; del antecedente ar
ticulo, es también del cargo de los refe
rí los gefes, remitir á la colecturía ge
neral as moredas que les fueren pre
sentadas, debiendo ve.rifi -arlo e<,n in
dicación de las personas que las hayan 
eut regad”.

5. Al que malic:osamente contra
viniere á lo prr venido en el articulo 3 
se le aplicará la multa de veinte y cinco 

pesos por la primera vez, y la d e 50 
por la segunda.

6. Los introductores, ó fi.-lsificado- 
res de las indicadas monedas, que lie 
guen á ser descubiertos, serán rt in
ducidos ante la autoridad judicial, pa
ra ser juzgados v castigados con arre
glo á ¡as leye •

7. Todas las oficinas de recauda 
cion de inteieses del E.?iado, igual
mente que el juez de 'Policía en la 
cepital y los comandantes -militares 
en pus respectivos departamentos, son 
especialmente encargados del exacto 
cumplimiento de este decreto.

8. Fubliqiip.ee, circúlese á quienes 
corresponde, é insértese en el Regis
tro Oficial

Pedr-> Ferre.
Está conforme.

Eusebio J. Villana,

MIERCOLES 27 DE MARZO DE 1 ^3.

Ayer hemos recibido 
Frontera del Cer^I 

corriente en que nos 
queano Ixarenzo C 
nado la causa de 
hada incorporada 
«urna les del man

cartas de La 
do 22 del 

an que el va
fe há abando- 

ar/rquistas y se 
a lafkfuerzas na- 
leí ^r. Coronel

k

D. Augusto l’uz 'lo. No ii"S con?'* 
que el Gobierno haya recivido de ofi-- -» 
nun esta noticia; pero el crédito qu 
nos merece nuestro corresponsal no 
nos permite dudar un instante de su 
veracidad; con tanta ma? razan cuanto 
que en carta que recibimos anterior
mente de la villa de Mello con fecha 16 
se nos anunciaban las probabilidades 
que Labia para esperar aquel suo de 
un momeuto á otro. La partida que 
mandaba el referido vaqueano v que 
consta de 25 hombres y nn ofi nal bien 
armados ha seguido su decisión y se 
halla incorporada también á las tropas 
que guarnecen la frontera.

El autor del remitido subscrito por 
amigo de las leyes*  nos dispensará 

de que ne lo demos a hiz en nuestro 
diario.—El público tiene interés en que 
los ciudadanos zelosos denuncien he
chos que puedan perjudicar á la «ocie 
dad ; pero las opiniones son inviolables, 
y nada le importa que cada cual profe
se las que quiera e;i tanto que ellas no 
se conviertan en doctrinas subersivas 
del orden público, por que cntonce¿ 
dejan de ser ineras opiniones y pasarán 
á ser actos escandalosos é ilícitos, as1 
como se convierten en crímenes verda : 
deros cuando se trata de hacerlas tri
unfar por lu fuerza.

Estrados de Periódicos Extrajeres 
— Portugal.—Cuartel general impe
rial en Opa to ó de Enero e 1833 — 
cuiden del DIA. S. M I. el Duque de 
Uraganza, Regente en nombre de la 
Ruy na, y Comandante en Gefe. del 
Exercito Libertador, fué servido diri- 
jirme la carta regia del tenor siguiente;

“ tíaron Juan Bautista de Solignac ‘ 
M iriácal del Ex reno; amigo.: yo el 
Duque de Braga ii.za reg nte en nombre 
de la Reyna, os saludo como aqu .1 que 
mucho aprecio. Habiéndoos nombra
do por decreto de esta fecha, Mayor 
General del Exercito Libertador, y 
siendo conveniente hacer constar al 
Exercito las atribuciones c rrespon- 
dientes á tan importante cargo; he 
tenido á bien declarar que en virtud de 
este cargo exercer ir en mi nombre 
toda la autoridad militar indispensable 
para el bien del servicio del Exervifó 
y de su ínteres general; ya haciendo 
subir a mi imperial presencia todos*̂fc  
planos y propuestas que juzgareis con
venientes, ya dándoles ejecución des
pués de ser -por mi aprobado’, para 
cuyo fin <>s constituyo órgano privativo 
y ú úcodc mis imperiales ordenes reía 
uvamente al Exercito, al cual ordeno 
por esta carta regia que obedezca tan 
enteramente a todo, cuanto por vos le 
fuere ordenado á tal respecto como si 
yo propio lo determinase.

Confi mdo en vuestros talento?, expe
riencia y capacidad militar, espero que 
empleareis en el desempeño de funcio
nes tan importantes el mismo zulo a 
favor de la Libertad, que siempre ba
iléis manifestado en todo el discurso de 
vuestra larga y honrosa carrera militar. 
Palacio de Oporto a 3 de Ene’o de 
1833.—D. Pedro Duque dk Braman- 
za.—Agustino José Freire. ”

Teniendo el honor de comunicar al 
egercit) el Diploma arriba transcrito. 
C3 al mismo tiempo un deber mió ha
cerle saber la linea de comporta cion 
que me propongo seguir sin alteración 
en el egercicio del importante cargo 
(pío la generosa confianza de S. M. I- 
ha tenido ó bien conferirme. Dedica
do en todo el curso de mi vida á la cau 
sa de la libertad, nada podía servirme 
Ir mayor satisfacción, ni de mayor 

gloria, que verme hoy bajo las ordenes 
;c un Principe que ha sabido tan dig 
ñámente apreciar esta noble causa* A

Colocado a la cabeza de un egcrcih 
q ie ha dado pi y» bas tan memornbh 
i ■ constancia, de valor, y de resigo 
cion en los e¡3fuí‘j z”8 con que ha defen
dido los derechos de su Reina, traidora 
m ‘lile usurpados, manif stand » la mas 
exaltada lealtad, y la mas distinguid:*  
firmeza; con que hi procurado recon
quistar el paladiurn de las libertades 
le su Patria, tan escandalosamente 
postergada, trabajando á costa de todos 
¡os sn i iíicios por conseguir el triunfo- 
de la causa de la justicia, de la fileli 
da I y de la honra nacional. Idrntifr 
'•udo pues con este egercito, ilustre, por 
tantos títulos, y consagrado tanto por 
c »nviccion, como por sentimientos áuna 
hbertad justa, que el defiende con tanta 
dignidad: yo le mostrare en todas las oca 
siones, en que se halle, cuanto sé apreci 
ar el honor de que me veo revesii lo, y 
durante mi mando dedicaré á su gl r.a 
tuda mi vijilaneia y lodos mis cuidados.

Los Portugueses que conocen tan 
perfectamente sus deberes como ciu Lá
danos, han de disculparme cuando to
no sobre mi el recordarles, que su pri

mera obligación cuín » s d iados es 'a 
subordinación y la obediencia. Y > 
diré por mi paite al Exé.’cito,-cona 
debo, el ex inpl.j mas decidid > de estas 
dos calidades; y confió en el celo, y h »- 
ñor de los valerosos oficial»s, que se 
han mostrado tan digno? de Iss puestos 
que ocupan, en cuanto al auxilio efec
tivo que me han de prestar para man
tener en el Exército en toda su pureza 
aquella disciplina exacta, que es la úni 
ca base verdadera de s i po .er y su 
fuerza.

Hallándome ahora hecho Portugue?, 
y ligarlo como cualquiera de vosotros 
por afección y principios á la noble 
causa de portugal, nuestros intereses 
y ambición son comunes- Firme en 
¡a pureza de nuestras intenciones, y 
en la justicia de la causa que de- 
fendem.is, marcharemos contra núes 
tros enemigos con la segundad de un 
mimfo completo; pero en medio de la 
victoria seame permitido recordaros 
que la generosidad es la virtud carac- 
terisca de los hombres de valor; que 
los habitantes pacíficos aguardan de 
vosotros protección; y que .vuestros 
enemigos después de vencidos deben 
encontrar siempre misericordia. To
mando por este modo bajo vuestra 
protección la seguridad personal de 
los «individuos, y de sus derechos de 
propiedad; respetando la religión, y 
sus ministros á los cuales compete sos’ 
tener y conservar la tranquilidad pú
blica, como Ministros <le J’az: desem
peñareis gloriosamente Ij'noble comi
sión, que vuestra Patria os confió, 
ganareis grande reputación, justifica
reis lajs generosas esperanzas de S M. 
I. y. llenareis al mismo tiempo los de
veres sagrados de ciudadanos soldados, 
que pelean honrosamente por la res*  
tauracion de las libertades, y la Inde
pendencia de su Patria. Barón de 
Solignac, Mayor General, y Mariscal 
del Exercito.

d Víurning H°^alJ 1S de F.nevo.)

C 01: R íisPl í > EN OÍT*

Nr. Editor del Umversid.
Can asombro he luido en el nú. 10S6 

de su «preciable periódico el pompos » 
aviso del Sr. Gefe Político, en que se 
constituye á pngai de su peculio la.cura 
de la niña que piso el caballo, tan sol 
por el hecho de salir de la curiosidad 
en que día suceoio e] suceso indicado*

Sepa pues el Sr. Gefe Político que 
lo que denunció el Vigilante á este res 
poeto, no es un sueño, ni cosa parccid . 
sino un hecho, lo mismo que lo es el 

haber muerto una carreta día? pasados 
á un í niña, y ¿para subsanar este daño 
que ¡o que ofrece de su peculio el 
Sr. D. Luis*?  ¿ á Ioí Padres de esta 
desgraciada con que renumera el Sr. 
Gefe Político el justo dolor en que es
tarán sumergidos por la irreparable per
dida que han sufrido, originada quizas 
por el descuido de la policía en no zelar

tolo cuanto le con.j)»te ? ¡Vaya que 
ó In verdad es bien cliuscn la Agachada 
con que se nos viene el Sr. Jéfe po|¡. 

tico pnrn averiguarlo cierto! ¡ ¡ y 
su peculio Sr. D. Luís y ron nnich» 
gusto ’ 1.... i ya lo entiendo 1.... |ar„0 
como pelo de huevo, mas adelante lo 
veremos.

I
i
I

Vuelvo á repetir lo que dijo en mi 
anterior CR|)Osi( ion; hablo ante un pu. 
blicotesligo del hecho que denuncio 
¿Es cierto ó noel que se galopen po/ 
las calles con la mayor terrnídrd y 
confianza? si es cierto, ¿porque pone 
en poblcma el Sr. Gefe Político, lo qUl9 
es muy factible FUceda y ha sucedido,! 
¿ por que no priva este abu-o por |a 
1 vomodiJad que causo, por La desgra. 
cuas que son ^oas’^u;cutes, y muv par. 
ticularmenie á las cu. imas que por rq 
unprev mn son las mas es^ uestas ?

Luc*¿o  su ar .agoni*-  ■ li ’f 1 . > el 4r- 
íZO.s, por que dice al f /gdante que se 
q«u ia con injusticia 1 ¿porque a c ipay 
cenada Icfen.liendo al Sr. I) L. LitniK 
ofende y ultraja a s-i antecesor l y enn^a 
si trájf’se de lo? cabellos cita, el articula 
1 ti.lula co.8iiticion.qie dice: —F! 
d ' p dio de propiedad "s s ig a lo é. in, 
viola1’! , ( suprim end j p »r q n asi le

| convi rne ) d / He pi lr¿
ella sino c.iftme á la l y. Justa, 

c if *r  n ; ála ley y al regla.
ella
nenie

ai ai » v«ge te de policía, se le p ¡vó a 
V. Sr. Argos, por q |2 gdopibt por las 
calle? ’e su caballo, mont ua y pistola?, 
y rc-'oi’ n to p »r la h ; 1 11 se proniineiiri 
en su íibelo de u.i moL» tan atrevido
como acostumbrado e-tá á hacerlo, i 

“ C imparar la presente admin ?tra- 
*c;o 1 en 010 el S •. D. L’ii? Lonas di- 
”rije el Ue.omiam z’to de policin, cnp 
”la anteo »r j ie el 8 . D. Daniel Vi laf 
”estaba al frente de él ! es el mayor 
”absurdo. ¡ Parangonar I as servici al 
"de uno y otro, cuando centenares de 
”hombre»’ no quisieran recordar aque- 
ylla época, pero tampoco acordarsedei 
,’mndo como fueron J «pojados de sur 
* caballos, monturas <fcc. y esto se cscri*  
wbe en Montevideo ! ”

Palabras de puastro colega el Argos 
¡ Pobre hombre ! enfermo de m 4 
de rábia. y sin mas motivo que coal 
(lucido por uní venganza innoble y 
despojada de toda razón ataca con des
caro é insolencia á un ciu lad 1 » res
petable: respetable, sí, Sr. Argos, por' 
sus virtudes cívica?, y por los servic.og 
que á prestado á la causa de la indepen 
dencia en t do el peri >d » de la revolu
ción, 11 que su protejiJo no tiene m u 
títulos á la gralitu I pública que el ha- 
ber empezad 1 bien, y continuado de.. 
... .Cite U I un s >lo enso, Sr. Argos 
en que el Sr. D. Daniel Vid J se haya 
separado en tiempo de su a Iministra- 
ci an como gefe Político de la senda 
del honor, de lo q ie la ley ordena, de 
ío que el reglamento de policía le se» 
halaba, del respeto á la primera au o- 
ridad del Estado, de lo que se debe 
uu hombre á sí mismo, y lo que debe 
a un público rígido, juez de sus opera 
ciones. Hable Ud„ pero no delire: 
diga Ud. ¿á quién se ha atropellado, 
vejado o mslutado eu tiempo del Sr. 
Vidal! para atreverse á decir que ‘‘cen
tenares de hombres no quisieran re- 
"cordar uquella época” :—centenares 
de hombres, hubiera Ud. dicho, no 
quisieran recordar esta y... .basta, no 
perdamos tiempo en cor testar al A fi
gos, y volvamos á lo que verdadera
mente interesa.

En cuanto al negocio escandaloso 
que dice el Sr. Gefe Político haberse 
practicado alguna vez anteriormente 
respecto á las monturas que se remata
ban eri el Departamento de Policia, 
no es de mi resorte responder; pero 
<j¡ creo lo hará el interesado, á quien el 
Sr. Lamas tan bruscamente hiere en 
lo mas delicado de su honor ; fiero 
mientras tanto que esto sucede, quisie
ra que el Sr. Gefe Político tan zeloso 
en sus deberes, tan compasivos con 
unos, y tan inexoiables con otros abRo- 
lulamente á las preguntas siguientes:—

1,03 Una de la» cuatro casas del

Fubliqiip.ee


«r
1

^5

ítado que está cerca del Parque que 
upa la lia del Sr. Gt fe Pu'itic > D.

i uis Lamas se des ui saber si ha p jgi. 
• )ó nóel arrendamiento de 10 p«'s<»» 
; i je pagaba en tiempo de su antecesor

< ' Daniel Vidal.
2. ” Los cuartos do la botería de 

'I ;,n Pascual que en otra ;»<!..nius¡ra-
on pagaban con su corralón 20 o?. 
>s se desea saber que han produci- 

i o en sobre año y medio.
3. ® El foso del porton de San 

uan que en otro tiempo pagaba 14 
esos e¡e desea saber el producido de 
miedo le ocupó el Sr. Callejas por 
rden del Sr. Gefe Político ij. Luis

en «amas.
4- ® Tambiem importa saber á 

' uien pagó el Sr. Nm los 18 meses 
e la bóveda Núm. 6.
A todo Crío desea rí a que el Sr. Ge- 

‘ j Político D. Luis Lamas contestase 
ara satisfacción del público tan inte- 
■‘gado como el mismo en que lodo 

j 3 maneje claro, claro y muy claro.
Queda de V. Sr. Editor. 

Garantido] El Vigilante.

Sr. E- íltl Universal.
Cerca déla B-Ueria de San Rafael 

xisle una manada de chanchos pro
pia para apestar los vecinos de aquel 
jugar que pagan sus alquileres, y de- 

i .can vivir con comodidad, lo mismo 
que los demus de Montevideo, y sin 
as enfermedades que ocasionan la 

Jaita de aseo- Yo como soy parte 
• nteresada, ó mas bien perjudicada rue
jo encarecidamente u la Poficia por 

ida de su Periódico ponga remedio ó 
opíle mal, y suplico a V. dé en su 
^Universal unlugir á estas lineas, 
fGarantido) El que no ha perdido el 

J' dfato

Sr E. del Ufiiü'irs al.
La que abajo subscribe por si V par 

.<!representación de sus hijo3, suplica á 
.[I. se Nirva poner en su acreditado pe- 
módico por tres días consecutivos, que 
avisan' público que siendo público ,y 

• (notorio h liarse sordo y decrepito por 
ibu avanzada edad y achaques su espo
so D. Manuel de Anoten, y pie á fio 

•de evitar tod i sorpresa desde esta íe- 
icha da por ningún valor todo docu
mento ó firma que aparezca judicial ó 

?&estrajudiciabn^nte firmado por el es- 
¡pres.'.do su esposo como asi mismo 
/avisa.que todos los que tengan que en- 
.tender en asuntos pendí otes anterio- 

5$res se entiendan con migo ó con la per
sona que al efecto se faculte y á fio de 
que ninguno niege ignorancia hace 
a presente espoíici »n e i Montevideo 
á 22 do Marzo de 1833.

Alaria de la Torre Arrotea,

VkRAE»A»ES
DE LOS PERIODICOS DE LONDRES.

Aunque aparezcan frecuentemente 
ii en las ojas francesas artículos intere

santes sobre el espíritu y composición 
' d de 1< js periodos de Lóndras todavía 

falta á ía mayor parte de los lectores 
n nociones exactas sobre este objeto. 

’ No juzgamos por tanto indiferente 
1 traducir las observaciones siguientes 

I del Constitucional de París.
“ Los periodos de Londres se divi- 

b den como los de París, en diarios de 
I la mañana y diarios de la tarde. A 

ja primera clase pertenecen el Ti- 
, mes, Herald, Morning, Chron-iele, Mor 

ni*r-Post,  Morning, AdvertLer, Public 
\. Ledger; á la segunda el Courier, glo' 

be, San, Truesun Standart Albion. Bri- 
tísh Traveller. Fuera de estos se pu
blican algunos otros periódicos que 

' no designamos [wr ser de poc i ó nin
guna influencia.

Al frente de los periódicos radica
les se coloca el Mornm". Che,miele, 
cuyas doctrinas políticas y económicas 
pertenecen á la escuela de B mthRn; 
amiga de la paz combate todas las 
propensiones guerreras por cualquiera 

i parte que se aparezcan. El Morning Al 
vertiste es un periódico popular y pro. ’ 
piedad de algunos taberneros de Lón>

dies (Publican?), El Sun, radical an 
tes de la reforma es hoy ul misino 
tiempo op »BÍt<«r v ministerial. El Tu' 
blic-Ledger no es mas que un perió
dico mercantil d dicado QSpecialmen 
te ul movimiento di*  la Plaza de Lon
dres y á las noli ’ias marítimas: es 
sostenido principalmente por las com
pañías de seguro, y no tiene carácter 
político. El Globe fundado á favor de 
las doctrinas liberales se convirtió en 
ministerial de un año á esta parte. El 
Courie.r ha poco que estaba bajo la 
influencia de una grande embajada; 
e.) el tiempo de la guerra tubo mu
cha extracción como periódico minis- 
tori.nl, pero perdió este carácter desde 
la disolución del ministerio Liverpool.

El 'Tintes, liberal en cuanto á opinión 
y afinidades políticas es el mas especial
mente dedicado á los intereses y teo? 
dencias comercia'es, y las sigue en to
das sus variaciones mas de lo que las 
precede, particularmente en las cues- 
iones que tocan en el interes material 
de las clase? ¡n lustrinas: Es el diario 
de los economista®, y tiene grande in 
fluencia. El Hrali ta mbién es un 
periódico liberal, per*»  ami-econonrsta; 
rival del Times, sostiene cssi siempr 
una política y opiniones contrarias, y 
esto sin duda mas bien por posición 
que por convicción.

Cuando se mudó el ministerio del 
(■onde Liverpool Jes Torie*  substraje
ron el Standart á la influencia de Can- 
ning; y este periódico fundado en 
1826, v hoy dirijido por un vísjo Lord, 
pasó á ser el organo de los intenses y 
doctrinas de la Iglesia. El 'frue Sun 
reciente mente publicado por un anti
guo propietario del Sun no excrce in
fluencia alguna.

El AZóioti comprado por la sociedad 
conservadora, reunión de aristócratas 
malogrados por la reforma, y unido al 
antiguo Star. sirve á las paciones mas 
que a los verdaderos intereses de sus 
nuevos patronos. El Morn ng Post, el 
mas servil de los Torics es el muy ob
sequioso criado de los nobles habitan**  
les de IVest-End.

^£u cuanto a la publicidad é intere
se.» materiales el Times es el mas im
pórtame pues de el se publican diaria- 
mente de 11 á 12 mil ejemplares. 
(1) El Herald da 7500 á 8000. El 
Courier 5000. El Morninn Post y el 
Globe 300J cada uno: el Morning 
Chronide 2500. El Sun 2200. El 
Standart 1500 el Albion 1000. El 
Public Led^er 800-
Cada peiiódico se vende á 7 pence (7 
vintenes). El repartidor lleva 300 reis 
por cada ejemplar: de modo que el 
repartí ior del Times gana 135 00 ps. 
cada mes ó 450 pesos diarios. El mis 
mo Times paga de derechos de sello 
4 vintenes por cada ejemplar, lo que 
hace la suma de 1.280 pesos diarios.

El establecimiento de un diario de 
la mañana fxije un caudal de 40,000 
libras esteri nas (180 mil*pes<»s).  La 
cuarta parte de esta suma es bastante 
para un diári > de la tarde ; pero estos 
son de poca influencia ; el domiu-ir la 
opinión pública es verdaderamente el 
privilegio de lo? diarios de la mañana.

Algunos periódicos de Londres tie
nen sus correspondientes sostenidos 
cu París, Franfort, Bruselas, Lisboa; 
y en las circunstancias importantes 
mandan emisarios á los lugares en 
que se pasan los hechos de que el 
diario necesita ser breve y exacta
mente informado.

En Inglaterra la Opinión de los Es
critores políticos no es hacienda varia
ble conforme el capucho del campra- 
dor. Nunca sucede que el redactor 
de un Diario ponga su pluma y opi
niones a disposición de otros periodr 
eos: este escándalo tan frecuente entro 
nuestsos diarios ministeriales seria re' 
putado allí perfidia ó cobardía. Pero 
también en Inglaterra cada uno tiene 
sus tarifas v sus atribuciones cspecia-

les. y dueño de ms pensamientos pue*  
de explicarlos dol m «do que le agía" 
d* ‘, fran :o-, independierter, salva la 
obligar ion de conformarse a las ins
trucciones de la peisnt a que adminis
tra ó duije ci establecimiento.

Cerca de Ginebra sobre un collado 
se vé á Ferney, pueblccito • q<¡o debe 
su existencia á Vollaire, y adonde 
aquel fumoso literato vivió en su cas'i 
de campo mas de treinta años. Cu
ando el Roy de Piusia, se cansó de él 
y de su amistad, un librero de Ginebra 
le propuso hacer una imoresion com 
pleta de sus obras; y áfin^de corregir I 8 
pruebas, y dirigir la empresa con m i- 
comodid.id, Voltaire se mudó á una ca 
sa de campo llamada las Dflicia*,  en 
la vecindad de aquel pueblo- En el! i 
erigió un teatro, en que él y sus amigo? 
representaban s is tragedias. El cler< 
de Ginebra, que es mui austero, y ene 
migo declarado de las repres mtacione,. 
teatrales, empezó á perseguirlo; á cau 
sa del escándalo que daba á sus devo
tos. Est > lo movió a mudarse á Lau 
smne on 1757 y á Ferney en 1759 
Era Ferney entonces uno de lo$ Seño 
rías que existían en Francia; y consi; 
(in en la casa del Sr. Tenit rial, y de 
diez ó doce cb izas. Vollaire se emn- 
ñó lauto en l ien de su pequeño estaje 
que cuando murió en 1775, yn sil Vi 
rjtorio tenia ochenta casas, y mil y do 
cientos habitantes. Los viageros vai 
á ver la caga, en que se conserva aui 
su cuarto d? dormir, con la cama ' 
muebles en el mismo estado en que es 
taban cuando Voltaire vivia. La igle 
sia del pu°blecito tiene por inscripción 
— D o R-ecit Voltaire; Voltaire la 
edificó á hopor de Dios.

(1) El Constitucional de Paris llagó á 
publica^ 20,000 exetnplares diarios*

SADLIAS.
Bérgantin Ingles Tomas Demprey 

con < uei‘»H y astas para Libcrpool.
G'dctH nacional Isabel,, can harina 

para Buenos A \ res.
* Goleta nacional Invcnsible, con ha
rina para Buenos Ayres.

TERRESTRE.
D. Pablo Mane.

60 cueros vacunos, 
D. Antonio Ríus.

927 chitos vacunos, 
í). Juan Diego de la Luz. 

cueros va -unos, 
id. bagua*.  
I) Joé Domínguez, 
cuer<»9 vacunos, 
D. Carlos Onrciá'. 
cueros vacunos, 
id;, bagual,

139
59

205 '•

82

D. V. Antonio 
110 ctmrqs vacunos,

12 id. bagual,
D. Ramón Barbat.

151 cueros vacunos.

XV ' VÜE VOS'
ACEITE DE PATAS PARA EL 

ALUMBRADO.
s de la mejor calidad que se puede

Lai lesear para las lamparas, pues lis
ie la ventaja sobre el aceytc de olivas de 
m producir humo, y de dar una luz mag 
iv.1. Su precio mas baratólo hace tam 
ien preferible. Se vende á dore reáles- 
a botijuela, calle de S. Gabriel No. 55 
unto á la casa de D Juan Duran. Se em- 
ea también para suaVizar y comenzar 

<s cueros curtidos; y para las maquinas 
oor tener la propiedad de preservar el 
fierro del orin.

EXTR ICCION DELA LOTERIa 
DE LA CARIDAD

Jugada el 26 de Marzo de 1833.
LETR L G

Suertes. Humeros Premios
... ' "4 * - * • «HA-..,7 893.• • «•••■ 1«)

2......1.14866.... ...........20
3...... ..13649.... ..•••• 15
4........... .. 9668.... ........... 15
ñ........... .. 5378.... ...........20
6......... ..12156.... ........... 15

■: 7........... .. 4782.... ........... 18
8........... ..11432.... ..............34
9........... .. 8526.... ..............15

10.......... .. 6782.... ............. 31
11. ••••« ..6689.... ..............50
12........... ........... 15
13........... .. 8130.... ........... 15
14........... .. ,8545.... ...... 25
15...... •• 47o4•••• 15
16........... .. 874.... ........... 15
17........... .. 4935.... ........... 15
18........... ..13160.... ..............25
19........... . 13708.... ........... 15
20..’. .. 5164.... 15
21...... .. 9451.... ..............31
22.......... ..11247.... ........... 15
23........... .. 6489 ..............15
24........... .. 3^46.... ............500
25...... ..10004.... ...........100
26........ .. .. 6471.... ...........20
27...... •. 5583.... • • • *•  • 25

.. 7590....
29. .. 7907... ...... 15
30........... ,.10161..., ........... 15
31........... .. 3584... ........... 15
32........... ..........  15
33...... ..10829... ............  20
34,.... .. 8402... ............. 15

MAR1TLM

SE VENDE.

ÜNA criada de lodo servicio la per
sona que la necesite, en la calle 
del Portón número 69 hadará con quien 

tratar. <

Entrada.—Dia 26.
Bérgantin americano Polond, de 148 

toneladas su capitán David Landon 
salió de Nueva York el 7 de Enero; arri
bó a la Bahía el 22 de Febrero y salió 
el 1. * del corriente con destino á es 
le Puerto y Buenos Ayres consignado 
á Zimerman y Ca-

C76 barricas harina.
76 medias.
37 cajón quesos.
88 pipas aguardiente.

AVISO.
compra ó se conchaba una ama 

Ody leche qne sea joven y sana y so 
recibirá con preferencia la no tenga 
cria, la persona qne se interesé ocurra á. 
¡a calle de San Juur. numero 59 fíente a 
la casa de D. Manuel Nieto. ni. 27.

AVISO.
If TNA ama de leche que no tenga 

cria se necesita, y se le dará uu 
buep suel ¡o; siendo sana y de bueuas 
costumbres; en esta imprenta darán razón 
do quien la necesita. mar*  27.

NECESITA ACOMODARSE. 
7N Jó ven de regulares aptitudes 
J ya sea en la Capital ó - n ía cam- 

paña, en al Macen ó pulpería, ó algún 
establecimiento. Dá garantías da su 
conducta con personas respetables:—El 
que lo necesite puede ocurrir á esta Im
prenta. Mar- 28.

SE DESEA ALQUILAR^
N cuarto c<»mo para un hombre 

solo, en lo interior de una casa 
de familia, y que esta pueda darle co« 
mi<la y lavado*  Quien lo ten n y pue
da proporcionar esté; puede ocurrir á 
esta imprenta que dar n razón de quien 
lo necesita. mar. 28

lXEyiXTES
SE^AVISA.

El remate anunciado por Carrera"! 
y Oger para hoy miércoles, y que se 
Le á continuación, queda transferi
do para el Lunes l.®dc Abril pró
ximo.

POR CARERAS Y OGER.
El Lunes L ° de Abril, en casa 
los SS: Stanley Black y Ca, ca
de San Carlos Núm. 139. Un

de 
lle 
gran surtido de efectos de hilo, seda, 
v algodón,, que se han de rematar 
sin reservad la mejor postura por 
ser parí liquidar varias^expedicioneB; 
igualmente varios artículos de alma
cén, y el po^penor se anunciarán 
por carteles.

A las 10 en punto.

tori.nl
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AVISO.

SE necesita conchabar 
para el servicio de una 
ca familia, v que pueda dar 

su buena conducía, y aptitud s 
rías: se le pagará un bino s¡<¡ n i 
á la calle de los Pescadores, 
meros 145 y 153. mar

una criada 
ca«a de po
informe do 

neccsa- 
ocurran 

éntrelos nú.'
20,

AV1 Ó.
(j^E desea comprar una criad i que 
(Osea de algún servicio y que fii pre 
ció no pc.se de 300 pesos; la persona qne 
quiera vender puede verse con el in ere 
sado en el almacén de í) Manu 1 Ocam
pos ó en la tienda de los Sres Gay osos.

Marzo 19.
BARATILLO,

EN la esquina del Tigre hay de 
venta cigarros havanos de primera 
recien llegados, yerva beneficiada al es

tilo de Paraguay á un real libra, de Can- 
gasú á 80 reís-, botellas de aceite fino de 
Francia á 3 y medio reales, botijuelas 
de aceitunas á 4 y medio reales, fideos- 
de varias clases, á 120 reis la libra, 
azúcar de pilón á 163 reís libra, vino de 
priorato de ocho aüo» á 120 reís la cuar 
ta, cerveza á 2 reales una, papel de cai
tas á 4 pc3ós resma, quesos de p.ña 
frescos, mantequilla irlandesa, y otro; 
varios efectos á p.eciós equitativos.

Mar. 18.
SE V NDE.

IsryNA pu’peria de corto principal por 
'®L'1 ausentarse su dueño, el qna se in

teresé en su compra puede llegarse á di 
cha pulpería en ia calle de Sn. Luis No. 
53 que hallará con quien tratar que será 
con mucha equidad. mar. 18

AVISO.
ZALLANDOSE actualmente y

JLpor algún tiempo en el pueblo del 
Durazno el Ag imem> »r titular D. Adria
no 11. Missnén, las personas que necesi
tasen de sao servicios para medir algpnos 
campo- cu el referido departamento ó 
sus inmediaciones podrán dirijirse á él en 
aquel dentina. mar. 18.

~AVISO OFICIAL?
L Ministerio ove proposiciones por 
el término Je 60 dias sobre la ena

genacion del derecho exclusivo de la ma
tanza de yeguas durante el periodo de 
diez y ocho meses en los campos situados 
entre el Arapey, Queguay y Tacuarem
bó : bajo el con -opto de que el Gobierno 
proporcionará la concurrencia hasta de 
l¿0 hombres- en cíase de peones si los 
empresa ios loexijiesen, siendo de ciien*  
t le estos el pago délos jornales ali
mento & y - e que podrá alterarse el tér*  
mino de la empresa según la naturaleza 
de las-proposiciones. mar. 18—GOp 

AV1 ITóficiTl?
Minicteuio de G ricrno. 

ipST.rtBLIR IDA desde el 1.® de 
jí.A Febrero una h-»bilitacion general 
de postas, para el cobro y distribución 
del haoer i -spectivo de cada una; se ha 
ce saber á todos los maestros de pos
tas, á fin de que en lo sucesivo se en
tiendan con el encargado dé dicha hávi- 
litación, que lo es D José I’ de Zas 
remitien-Jole para el ajusie \ demes cor 
respondiente ¡as papeletas y comprobaiy 
tes de dicho servicio al vóncimicnto -.el 
trimestre inmediato o». bril proxi: ’ » y 
subsiguientes, v.uyo abono ha de h acer
se oportunamente dentro de la lista civil, 
según por punto general lo tiene resuel 
to asi el Gobierno. mar. 18—30

!

■

‘ A VISO.
IIT^N la calle de S. Carlos No*  191. 

se vende una criada de ed’.d d<- 25 
anos sabe cocinar laiar y 'planchar bien, 
sin vicios conocidos, 
ocurra á dicha casa.

El que la necesite 
marzo Ib-,

AVISO,
N el Colegio Oriental se ofrece 
hacer toda especie de dibujo pa

ra bordar, sea en papel o en cualquier 
genero; el todo á un precio muy equitati
vo; dirigirse á dicho Colegio. mar. 18.

"AVISO.
A. Clotilde Toussáint, recien lie*  

J5 F? gada á esta capital, tiene el honor 
de anunciar al público su determinación 
de nar lecciones de baile á las Sras. que 
gusien ocuparla con este Objeto, podiendo 
n-. ivirlas en sít mismo domicilio, ó yendo 
e.la a la casa de las señoras dtscipulas. 
Su residencia es en la casa conocida por 
la vasa chica de C prianoá donde podran 
diiijirse las que tengan deseo de ocu
paría. -mar. 18—6p.

gratificado ó podrán 
Comisaria Ge- 

már. 16

O E lia desaparecido de la casa de T). 
k_’Pedro Ruiz Calle de los Pescado
res Núm. 30 en las semanas pasadas 
un alfiler de pecho con piedras, y una 
cadenita de oro en el mismo nlíi'er la 
persona que diere noticia de él ó me lo 
entregue será bien 
avisar a! Portero de la 
no ral de guerra.
MTSO IN,rERÍTSA_\TTE A LOb 

TONEL! ROS.
1^7 E vende una tonelería con todos sus 

pertenecientes de b.ertiinient&s ar
cos de fierro todos sus útiles y muy acre, 
ditada sita en la calle de S. Joaquín No. 
8ó se dará aun precio muy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
¡a misma casa donde encontrara con quien 
Halar*  mar. 15

AY en una estancia en las inme- 
.diacior.es de es’a Plaza, en núm. 

mayor en que se podran escoger uno ó 
mas cargamentos, que se podrán enfre
nar á los ociio dias de contratados, los 
individuos que desearen comprar, encon 
traran con quien tratar en la cabe de 
San Sebastian casa N. 29*  Már. 15

El

w-

i

!

SE VENDE.
TTNA quieta frente la molino de vi
'v.J cilio; con una buena casa de azo

tea con 6 piezas, su corredor y palomar, 
au galpón de paja y ur. rancho de terrón 
y paja por arriba. Dicha quinta tiene 
20 cuadras 2 octavas de terreno, toda ha 
jo de zanja y con los árboles frutales si
guientes: 450 durazneros, 180 higueras 
44 giunderos, 55 naranjos puestos de dos, 
años, 55 nogales frutales, 45 perales fru- 
rales, 54 injertos de peras, 320 alamos, 
220 aimasigos de duraznos, 94 parras fru 
ales, 300 estacas de membrillo para in- 

iertar; también se venden dos carretas er
radas con 12 bueyes, y dos pipas de agua- 
le/ía; el que quiera comprar vease con 
D. Bonifacio Zabulla en la calie del Por 
ton número 79. marzo 15.

f

i 
I

SE III HUIDO
TN negro llamado Joaquín de-na- 

3LJ. cion casam he bocon y narigón 
bastante, tiene las orejas aujareadas, trae 
chaqueta de pana, poncho de paño ordi. 
ario forrado de colcho de olgodon edúd 

de 16 á 18 años estatura regular, -cuerpo 
delgado. El que lo encontrare y lo en- 
llegase á D. Dionisio Ramo> en Minas o 
á D. Sebastian Aibistur en Montevideo 
será bien gratificado, mar. 15

AVISÓ
p-’-E han encontrado unas llaves con 

una cadena de metal, yen lo de la 
calle de S. Francisco para la Aduana en 
esta imprenta darán razón • mar. 15.

AV1>O.
t^TeOR la imprenta de la Gaceta. Mi r*  

ca.iiii, sella publicado en Buenos 
A} res un folie'o, titulado Lutado délas 
variaciones del cambio, desde el princi 
pió de su alteración; es decir, desde el 8 
de Febrero, de 1926, hasta el 29 de Fe- 
br ro de 18 - 2, con el certificado al pié 
d*  tres corredores de Número, y la ley de 
39 de Abril, de 1828, subre pagos en 
metálico. Este folleto útilísimo para to 
dos los negociantes, por las relaciones- 
mercan'des que se*  mantienen entre esa 
pb za y la de Buenos-Avres*  se ha. 
¡la de vpnta en la tienda de D. Tomas 
Casar s al moderado ¡.recio -le 6 iea. 
les cada ejemplar. Mar- 14. —Gp*

AVISO Drí LA POLICIA.
hi oficina del reconocimiento de 

Jfi2¿ cueroa existen algunos detenidos 
con bs tres-marcas que á continuación 
van señaiadas; lo qne se hace saber á los 
interesados por medio de este anuncio á 
los ejectos indicados en el edicto de 8 del 
corno te.

Montevideo Marzo 14 de 1833. 
LUIS LAMA.S.

SE VENLHJ.

IT NA partida de moldes de estaño 
J para hacer velas á precio de 3 
leales cada uno en la calle de Sn. Ra 

mon número 27*  mar. 15.
------------- AVISO?

ALAS personas que necesiten de un 
hombre, para mayordomo do estan
cia ú otro cualquier establecimiento para 

la campaña, se daián pruebas de su con, 
Jucta siendo necesario; en la calle de S 
Joaquín darán razón N. 26- mar. 14*

AVISO.
íji¿}E vende un armario y mostrador de 
'- Atienda ó almacén en el mejor esta*  
do; el que los necesite puede ocurrir á 
la casa N. 79 calle de San Felipe don
de darán razón. Mar. Di

AVISO A!, PUBLICO.
Ijf AS personas que tengan cuentas ó 
SL.^negocrn8 pendientes con el finado 

D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu. 
rrir á la casa de este, donde encontrarán 
á D. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como ene irga 
do de ello: con poder amplio v general de 
la Sra Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he
redera de los hijos, con decernimienío del 
carg ». Febrero 14—3Jp

A\ ISO.
desea nrqnilar una sala y un 

jdormitarb», en una casa de fami 
lia para un solo inc.viduo, el que las 
tenga disponibles nue.de ocurrir á la 
calle de San Felipe N. 79. Mar, 14.

AVISO.
rj E vende en la calle de S. Gabriel 
jJ5casa N. 18. al lado de la carpinte
ría, cal su-» ñor para banquear.

/AVISO
L que se interese en remorar el ter
reno de los Serrillos en que se halla 

la estancia del finado Meló, que tiene una 
hermosa quinta, puede ocurrir tratar con 
el apoderado gra de dicha testamentaria 
D. José Agustín Barboza en la inteligen- 
que puede ajustar con el ganado ó sin el 
en poder del apoderado que verán las 
tasaciones. mar. 12.—30p.

c-E HAN FUGADO
JpFBjE la estancia de D. José Bruno

Lar tierra, sita en la corta de Guay- 
curu en el Departamento de 8. José, dos 
negros esclabos de nación congos, algo 
bozales; él uno llamado Manuel es cor 
¡miento mal engestado, y parece tuerto 
por tener uña nube en un ojo, y podrá te
ner 28 años: él otro llamado Francisco 
tendrá es. delgado, y de regular pie- 
.«encía y tiene los ojos colorados; ban bes- 
tidos con ropa de campo ponchos de paño 
afoliados de bayeta, recados pisados de 
zuela, y beban una tercerola. La perso
na que los^entregase en dicha estancia, ó 
en la vilia de S- José en casa de Larriera 
será gratificado con 50 pesos, y si la dis
tancia en q’ fueren tomados excediese de 

•30 Leguas, se darán por los dos cien p£sos.
mar 12

S7T1VFÑñElTSÉ7)X MBIÑ
N negro de edad de 14 a 15 años, 

•Í J sano y robusto para cualquier’ 
trabajo que se quiera, en 350 pesos; se 
bende por no querer servir á su amo, en 
el cafó de la Alianza dat an razón,

mar. 11

EDICTO DE POLICIA.
$|7\L Gefe Político y de Policía para 

llevar á delante el plan de ar. e- 
glo que se ha formado con relación á los 
ganados y cueros qne se introdneen en 
esta Capital, observándose con frecuen
cia lasequivoaciones padecidas, en las 
marcas que circulaban entre los criado
res nuebos, y para evitaren lo sucesivo 
toda clase de abusos, y fraudes come, 
tidos por dicho motivo, ha dispuesto que 
desde hoy en adelante ningún Artista resi
dente en este Departamento pueda hacer 
ninguna marca sin que primero le pre 
reute el interesado una papeleta del Ge- 
fe de Policía, en que conste la licencia 
para poderlo uerificar, y el referido Ar 
tista que inflingiere dicha disposición 
será castigado sin ninguna consideraci 
on psra cuyo efecto los Comisarios y 
Cel idores de Policia vigilaran y harán 
observar lo que se deja expresado ¡ ara 
conocimiento de quienes corresponde.

Montevideo 12 de Marzo de 1833.
LUIS LAMAS.

que infringiere dicha disposición 
asteado sin ninguna considerad O r. P y-. • •

SEN VEDE.
y [NA criada que sube labar plan 
§LJ char, coser, y cocinar en la canti
dad de 379 pesos libres de todo dere
cho, el qne quiera comprarla ocurra á 
Ja cal’e de Sn Sebastian N<» 112.

SE VENDE,

ÜNA Negra de muy buen servicio.
y hasta para todo servicio: el que 

quiera comprarla vease con su amo en la 
Capitanía del Puerto, quo allí está á toda 
qora Mar. 7.

AVISO DE LA POLICIA.
Montevideo, 9 de Marzo de 1833.
)S CUEROS que ec hallan de-, 
teniilo.s cu 1a oficina del recono» 
o peifcrií cientos al departamen*  

Maldonado, tienen las marcas 
< < níu ti! < ion se se ñalan ; en vi¡».

i las cu; es, radián fcv.g dueños 
las diligencias j cí ruarías para 

pi-iifr ar «u prcpicd; d en el término de 
90 días con arreglo 
d ■' t-ori’cn’p.

X

(le 8

_o_ó____
bE VENi/. .

casa de azotea er el pueblo de
Canelones lr<me a l.¡ Iglesia el ter*  

leño de 28 ruras de frente y 50 de fondo 
tiene sala y apo cuto, una sala inas al me. 
d¡o otro dormitorio;
tío á la calle y u;« corral con su 
pondieníe cociu..:
Q’. f •- :»(-'>

__Ijíi I 
y un c omedor un pa- 
. ...... ’ -....... i corres.

su precio 16 j0 pe os el i 
!ri mo darán p-

A v libU.
E renchovn un ci mdo cocinero y - 

♦ per- 1 »a s -rviem; en la calle
de S. Miguel : iim. 1 d.-Tán r.-'zon,

M-ir. 19.
VENDE ÜÑ MULATO~(

FPJ de edad ; sano, ro- '
busto y sin vicios conocidos, pro. .< 

pío para cualquier trabajo c campo ; se • 
da por la camidad de 360 pesos: el 
se interese ocurra á la ca’le de Sn. 
dro número 4. ó en el almacén de D. 
Luis Lamas que cncon'.rará con quien 
tratar. rnar G

>2

Pe-

bo vEr-.DE UN ClliADu 
>'F"r^OR no necesitarlo su amo; se dá 

en la cantidad de 250 pesos iibics; 
en ia calle del muelle número 54 que en
contrará con quien tratar. mar. 6

—AVISÓ.

IA oficina de reconocimiento de
A las marcas de cueros que. se i.-'ro- 

dueen á esta Capital ha prs, •• > h sde 
hoya la Barraca destinada á
jeto en el fóso si’uado entre la Cinda
dela y el P.irque de Anilleria. Lo 
que se hace saber a 11«? SS. Hacenda
dos y demas introductores de dicho 
articulo para que hagan dirijir las car
retas a aquel punto.
______ M< Hite video, Marzo 4. 30 p.

*
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" AVISO.
N la Casa del fiundo 1). Gonza
lo Gómez de M Uo hav una por

cina de Tirantes, tablasde pino, mar
cos para puertas, y ventanas, á precios 
equitativos. Mar- 19.
Interesante ú los Maestros zapateros.

AI de venta en la calle de S. Luis 
N. 71 frente á los almacenes del 

Rey. una zapatería con mostrador, y ar
mador de vidriera, zapatos de hombre y 
de mugtr, bolines para hombre, algunos 
becerras y suelas, y demas útiles pertene
ciente al oficio. Marzo 19.
———Avisa ~
JO L que se interese en comprar la

Estancias pertenecientes á los he
rederos del finado D. Gcnzalo Gómez de 
Mello situadas en el Rio Negro, y Ma 
cicl, puede ocurrir á tratar con el apo
derado general en dicha tcstamenterin 
D. Agustín Barboza, quien infor
mará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 311—n.
AL PC BLh O.
Pasct al Pittnhig:), due- 
zapaferia calle de San 
vendido su tienda y 
zapateros jennveses, 

xtrangeros, se presen, 
arreglar

AVISO

Antonio
ño de la

Francisco, ha
• uega á los 
orientales, y € 
ten en dicha tienda para 
todas las cuentas que haya perdien
tes con dichos Señores, que serán al 
momento despachados.

Pittalu^a. 
marzo 20.

✓ . I

diacior.es
nue.de

